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Código Municipal
D. L. Nº 929, del 20 de Diciembre de 2005, publicado en el D. O. Nº 12, Tomo 370, de fe-

cha 8 de Enero de 2006. 

“Art. 115.- Es obligación de los gobiernos municipales promover la participación 
ciudadana, para informar públicamente de la gestión municipal, tratar asuntos que 

los vecinos hubieren solicitado y los que el mismo concejo considere conveniente.” 

Art. 125-E.- El Gobierno Local rendirá cuenta anual de su administración, 
informando a los ciudadanos sobre aspectos relevantes relativos a: Las finanzas 
municipales, los proyectos de inversión pública en ejecución, ob ras y servicios 

municipales, el costo y liquidación final de las obras de infraestructuras detallando 
los rubros más importantes, plan de gobierno y/o el plan de desarrollo del municipio, 
organización de la alcaldía; y demás documentos de interés público emitido por el 

Concejo Municipal.

Ley de Acceso a la Información Pública.
Aprobada mediante Decreto Legislativo 534 de fecha 2 de diciembre de 2010. 

Diario Oficial  Tomo 371, No. 70, 8 de abril de 2011.

Art. 3. Son fines de esta ley: c) Impulsar la rendición de cuentas de las instituciones y 
dependencias públicas.

Divulgación de información
Art. 10. Los entes obligados, de manera oficiosa, pondrán a disposición del

 público, divulgarán y actualizarán, en los términos de los lineamientos que expida el 
Instituto, la información siguiente: 21) Los mecanismos de participación ciudadana y 
rendición de cuentas existentes en el ámbito de competencia de cada institución, de 

las modalidades y resultados del uso de dichos mecanismos
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De pie de izquierda a derecha: Ing. Walter Arnoldo Ayala Rodríguez; Octavo                                              
Regidor Propietario; Licdo. José Francisco Luna Vásquez; Primer Regidor Suplente; Sr. José 
Mauricio López Rivas; Segundo Regidor Suplente; Sr. Osmin de Jesús Menjivar Gonzá-
lez; Décimo Segundo Regidor Propietario; Sr. Rafael Antonio Ardon Jule; Noveno Regidor 
Propietario, Damián Cristóbal Serrano Ortiz; Segundo Regidor Propietario; Sr. Jonathan 
Bryan Gómez Cruz; Quinto Regidor Propietario; Licdo. Sergio Noel Monroy Martínez; Sín-
dico Municipal; Ing. Gilberto Antonio Amador Medrano; Decimo Regidor Propietario; y 
Sr. Carlos Alberto Palma Fuentes; Sexto Regidor Propietario.



Sentadas de izquierda a derecha: Sra. Lesby Sugey Miranda Portillo; Tercera Regidora 
Propietaria, Sra. Carla María Navarro Franco; Primera Regidora Propietaria; Sra. Stephany 
Elizabeth Márquez Borjas; Tercera  Regidor Suplente; Dra. Jennifer Esmeralda Juárez Gar-
cía, Alcaldesa Municipal; Sra. Susana Yamileth Hernández Cardoza; Séptima Regidora 
Propietaria; Sra. María  del Carmen García; Cuarta Regidora Suplente; y Dra. Yany Xio-
mara Fuentes Rivas; Cuarta Regidora Propietaria. Ausencia de Concejal: Bayron Eraldo 
Baltazar Martínez Barahona; Décimo Primer Regidor Propietario.
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Misión

Visión

Garantizar el desarrollo integral y sostenible del municipio a fin de elevar la calidad de 
vida de sus habitantes, de una forma permanente a través de una gestión municipal 
democrática, transparente y comprometida con todos los sectores del municipio.

Un municipio organizado administrativamente y financieramente, en el que                                  
reine la armonía y el respeto, donde el gobierno Local municipal impulse una gestión                
transparente y eficiente, que promueva la participación ciudadana, prestando una       
excelente atención al usuario y trabajando por el acceso de todos y todas a los servicios 
básicos, lo cual genera las condiciones aptas para el desarrollo económico y social de la 
comunidad, en armonía con el medio ambiente.
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